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De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESULVE:  

 

1. No tener en cuenta el emplazamiento efectuado por la secretaría del 

Despacho a la demandada y a las personas indeterminadas dentro 

del presente asunto, como quiera que, allí se incluyen sujetos 

procesales que no forman parte del contradictorio. En 

consecuencia, por secretaría, habrán de tomarse los correctivos 

del caso. 

2. De acuerdo con la nota devolutiva remitida por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, por secretaría, procédase a corregir el 

oficio por medio del cual se comunica la medida cautelar aquí 

decretada, en lo que al FMI del inmueble objeto de usucapión se 

refiere según lo ordenado en las diligencias. 

3. No tener en cuenta la notificación personal efectuada a Fabio 

Orlando Velandia Jimenez, como quiera que el mismo no ostenta la 

calidad de parte dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 25 de octubre de 2022 
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